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1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil dieciocho, salvo otra 
precisión al respecto. 

1.1. Convenio para postulación de candidato a Gobernador. El catorce 

de diciembre de dos mil diecisiete, el PAN, PRD y Movimiento Ciudadano, 

presentaron en la Secretaría Ejecutiva del Instituto Local solicitud de 

registro de la coalición POR GUANAJUATO AL FRENTE para la 

postulación de candidato a la gubernatura del Estado. 

El veintitrés de diciembre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó 

el registro mediante resolución CGIEEG/130/2017. 

1.2. Convenio para postulación de candidaturas a los ayuntamientos. 

El tres de enero, el PAN y el PRD, presentaron ante la referida autoridad 

electoral otra solicitud para postular de manera conjunta las candidaturas 

a integrantes de los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado, lo que 

también fue aprobado mediante resolución CGIEEG/020/2018 de trece de 

enero. 

1.3. Recurso de revisión local. Inconforme, el dieciocho de enero, 

MORENA interpuso recurso de revisión1. 

1.4. Resolución impugnada. El quince de febrero, el Tribunal Local 

confirmó la aprobación del convenio de coalición total para postulación de 

candidaturas a integrantes de los ayuntamientos. 

2. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el presente 

juicio, ya que se controvierte una resolución emitida por un tribunal 

electoral local, que confirmó la aprobación de un convenio de coalición 

para postular candidatos a integrar de ayuntamientos en el Estado de 

Guanajuato, entidad ubicada en la circunscripción en la cual se ejerce 

jurisdicción.  

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 186, fracción 

III, inciso b), y 195, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 86 y 87, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios. 

                                                            
1 Dicho medio de impugnación fue radicado ante el Tribunal Local con la clave de 
expediente TEEG-REV-01/2018, tal como se advierte del auto de turno respectivo el cual 
obra agregado a foja 53 del cuaderno accesorio único del expediente. 
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y no al cargo que se elige, por lo que no se interpretó correctamente tanto 

el artículo Transitorio Segundo, fracción I, inciso f), apartado 1 del decreto 

de reforma en materia político-electoral a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos de dos mil catorce2, así como el artículo 87, 

párrafo 15 de la Ley de Partidos, en relación con el párrafo 9 del último 

precepto mencionado. 

Sostiene que, de existir una variación en la postulación por parte de los 

integrantes de la coalición, podría generar una confusión en el electorado 

al momento de emitir su voto. 

Además, el partido actor señala que la resolución carece de 

fundamentación y motivación, y suponiendo que la tuviera, sería indebida. 

Finalmente, alega una falta de exhaustividad porque no se analizaron 

todos los agravios que expresó en dicha instancia. 

3.2. El Tribunal Local confirmó la aprobación del registro de la 

coalición en la postulación de candidatos a integrar los cuarenta y 

seis ayuntamientos del Estado, sin respetar el principio de 

uniformidad porque no tomó en cuenta que el PAN y PRD, ya 

formaban parte de otra coalición para postular candidato a 

Gobernador. 

Asiste razón al partido actor en cuanto a que la resolución impugnada 

transgrede el principio de uniformidad. 

Respecto de los requisitos para integrar y registrar coaliciones, el artículo 

87, párrafos 2 y 7, de la Ley de Partidos establece que los partidos 

políticos nacionales y locales podrán formar coaliciones para las 

elecciones de Gobernador, diputados a las legislaturas locales de mayoría 

relativa y ayuntamientos. Además, que los partidos políticos que se 

coaliguen para participar en las elecciones, deberán celebrar y registrar el 

convenio correspondiente en los términos del presente Capítulo. 

En su párrafo 9, el referido artículo, dispone que los partidos políticos no 

podrán celebrar más de una coalición en un mismo proceso electoral 

federal o local. 

Por su parte, el párrafo 15 de la propia disposición general prevé que las 

coaliciones deberán ser uniformes, que ningún partido político podrá 

participar en más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en 

lo que hace a los partidos que las integran, por tipo de elección. 

                                                            
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce. 
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deben acudir en esa misma modalidad para postular candidato al Poder 

Ejecutivo estatal. 

El propio Reglamento de Elecciones destaca en su artículo 280, párrafo 1, 

que esta regla no opera de forma inversa, es decir, si una coalición se 

forma con la finalidad de postular candidato a gobernador, no obliga a los 

partidos que la conforman a coaligarse en cualquier forma –coalición total, 

parcial o flexible5– para la elección de diputados locales. 

Ahora, en cuanto al concepto tipo de elección, la Sala Superior determinó, 

específicamente en el SUP-JRC-49/2017 y acumulado, que esa frase se 

refiere al tipo de proceso electoral en que se conforma la coalición, es 

decir, si es federal o local y no por el tipo de cargo que se elige. 

Entender ese concepto en el sentido que los partidos políticos están en 

aptitud de celebrar una coalición por cada nivel de cargo que se elige, 

conduciría a interpretar que pueden celebrar hasta tres coaliciones por 

proceso electoral local, lo que es contrario a la prohibición del párrafo 9 

del artículo 87 citado, el cual señala que aquéllos no podrán celebrar 

más de una coalición en un mismo proceso electoral federal o local. 

Conforme a estos criterios, la aprobación de un convenio por el que se 

crea una coalición integrada por dos o más partidos políticos para la 

postulación de candidaturas a determinado cargo electivo, genera que los 

partidos que la conforman no estén en aptitud de registrar otra coalición 

con diferente integración para postular candidaturas a otros cargos, en el 

mismo tipo de elección. Ello no implica que si se postulan coaligadamente 

para cierto cargo tengan qué hacerlo de la misma forma en todos los 

niveles de la elección; excepto si se coaligan de forma total para postular 

candidaturas a diputados locales porque entonces deben postular también 

para Gobernador, siempre y cuando se trate de los mismos partidos que la 

conforman, lo que en el caso no acontece porque, como se ha dejado 

claro, el hecho de registrar una coalición para postular candidato a ese 

cargo, no genera la obligación a los partidos que la integran para participar 

de esa manera en otra elección.  

En efecto, en el caso, los partidos PAN, PRD y Movimiento Ciudadano 

presentaron ante el Consejo General el catorce de diciembre de dos mil 

                                                            
5 De acuerdo con los artículos 87 y 88 de la Ley de Partidos, las coaliciones podrán ser: 
- Total. Postulación de la totalidad de candidatos en un mismo proceso electoral federal o 
local, bajo una misma plataforma electoral. 
- Parcial. Postulación al menos del 50 % de las candidaturas en un mismo proceso 
electoral federal o local bajo una misma plataforma electoral. 
- Flexible. Postulación al menos el 25 % de las candidaturas en un mismo proceso 
electoral federal o local bajo una misma plataforma electoral. 
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De manera que, en el caso que se revisa, el principio de uniformidad tal 

como fue definido por este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y se encuentra previsto en la normatividad aplicable, sí se vio 

afectado con la aprobación del convenio que autorizó al PAN y PRD a 

participar en una coalición diferente a la que ya tenían registrada 

previamente, aun cuando se le haya asignado el mismo nombre, ante la 

existencia de dos convenios distintos en los cuales no existe 

sustancialmente coincidencia en los integrantes. 

La conclusión que antecede no restringe en forma alguna el derecho que 

tienen los partidos de contender de manera conjunta en las elecciones, en 

principio, porque se trata de una restricción prevista en la ley y además, 

porque los partidos estuvieron en aptitud de registrar un solo convenio 

para participar en la postulación de candidatos a diferentes cargos, con las 

modalidades y exigencias que establece la propia Ley de Partidos y el 

Reglamento de Elecciones. 

Por cuanto hace a los restantes agravios en los que el actor se queja de 

una indebida fundamentación y motivación, así como de la falta de 

exhaustividad, su análisis se torna innecesario, atendiendo al sentido de 

esta sentencia. 

Por lo anterior, al estimarse que el Tribunal Local, incorrectamente 

concluyó que no se transgredió el principio de uniformidad de las 

coaliciones, lo procedente es revocar la resolución impugnada y, en vía 

de consecuencia, revocar la resolución CGIEEG/020/2018 emitida el trece 

de enero de dos mil dieciocho por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato por la cual se aprobó el convenio de 

coalición celebrado por el PAN y el PRD, para postular candidaturas a 

integrantes de los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado. 

4. RESOLUTIVO 

PRIMERO. Se revoca la sentencia dictada por el Tribunal Estatal Electoral 

de Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-01/2018. 

SEGUNDO. Se revoca la resolución CGIEEG/020/2018 del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

NOTIFÍQUESE.  

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación exhibida por la 

responsable. 
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